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U N A C A R T A 
Señor director de E l Axlclantado de Hegovia. 
Mi distinguido amigo: En el número 4.0Q4 de su ilus

trado periódico, correspondiente al día 17 del mes actual, 
se publicó un comunicado con el epígrafe «El pleito de 
las Normales.—Carta abierta», dirigido al presidente de 
la Diputación provincial de Segovia, y suscrito por los 
señores D. Francisco Romero y D. Francisco Ruvira. 

Como el asunto, de que se ocupa dicho comunicado, 
había sido objeto de deliberación y discusión detenida en 
las sesiones celebradas por la Diputación provincial en 
los primeros días de este mes, habiéndose hecho constar 
en el acta respectiva extensa y detalladamente las opinio
nes de los señores diputados y el acuerdo adoptado res
pecto de las Escuelas Normales de Maestros y Maestras, 
aunque aludido de modo directo por el cargo de presi
dente, no estimé necesario tratar del asunto, contestando 
á la referida carta abierta, por entender que la respuesta 
cumplida á las apreciaciones de los autores del escrito, 
relativas á la actuación de la Diputación provincial, habían 
de encontrarla, á mi juicio, los señores Romero y Ruvira 
leyendo el acta de dicha sesión (que ha sido publicada 
en el «Boletín oficial» de la provincia, número 61, del 
lunes 22 del corriente) y además guardé silencio, porque 
ni por ministerio de la ley ni en virtud de acuerdo expre
so de la Corporación, me consideré obligado á sostener-



en representación de ésta, discusión ni polémica perio
dística de ninguna clase. 

Contando con la benevolencia de usted y con la 
cooperación de su ilustrada publicación, le ruego tenga 
á bien dar cabida en la misma á estas breves líneas y á las 
adjuntas cuartillas, en las que consigno datos y conside
raciones referentes al difícil y complicado problema del 
sostenimiento de las Escuelas Normales, en mi deseo de 
que estudiada la cuestión en su aspecto legal, adminis
trativo y económico, se forme, con el concurso de todos, 
un estado de opinión, que permita llegar á resolver el 
asunto de la manera más adecuada y conveniente á los 
requerimientos de la general cultura, los legítimos dere
chos é intereses de todos, sin desatender la situación 
económica y la potencia contributiva de los obligados á 
levantar las cargas de la provincia para la realización de 
los fines especiales, que la Constitución y las leyes enco
miendan á las Diputaciones provinciales. 

Por todo le anticipa las gracias su afectísimo amigo y 
compañero s. s. q. e. s. m., 

Lope de la Calle Martin. 



Sosíenimienío de ¡as Escuelas Normales 
de Maestros y de Maestras. 

flcíuacíón de la Dipuíación promncial en ei asunto. 

i 

PRECEDENTES LEGISLATIVOS 
Fueron creadas las Escuelas Normales por la ley de 

21 de Junio de 1838, cuyo artículo once es como sigue: 
«Cada provincia sostendrá por sí sola ó reunida á 

otra ú otras inmediatas, una Escuela Norma! de enseñan
za primaria pura la correspondiente provisión de maestros». 

La ley de Instrucción pública de 9 de Septiembre de 
1857, en su artículo 61 declara, entre otras, enseñanza 
profesional la de maestros de primera enseñanza; en el 68 
establece los títulos de maestros de primera enseñanza 
elemental y el de maestro de primera enseñanza supe
rior, determinando los estudios propios de cada uno de 
esos grados. 

El artículo 10Q de la misma ley dispone: «Para que 
los que intenten dedicarse al Magisterio de primera en
señanza, puedan adquirir la instrucción necesaria, habrá 
una Escuela Normal en la capital de cada provincia... y 
en el artículo 111, se ordena que los gastos de las Escue
las Normales provinciales se satisfarán por las respectivas 
provincias, quedando á beneficio de éstas él importe de las 
matrículas que paguen los aspirantes á maestros.» 

Según esta misma ley en su artículo 114, el Gobierno 
procurará que se establezcan Escuelas Normales de Maes
tras, para mejorar la instrucción de las niñas. 

Pronto debió aplicarse á Segovia este precepto, insla-
iándose en ella Escuela Normal de Maestras, pues desde 
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el año de 1858 aparece funcionando dicha Escuela, como 
lo demuestran los libros de matrícula de alumnas del 
Magisterio que se conservan de aquella fecha y las actas 
de exámenes de reválida en años posteriores, de cuyos 
tribunales, constituidos con arreglo al artículo 4." del 
reglamento de exámenes de maestros de primera ense
ñanza de 15 de Junio de 1864, formó parte la longeva 
profesora de Instrucción pública, hoy jubilada, D.!' Isido
ra Martínez, recuerdo vivo (que Dios conserve) de aque
llas actuaciones en la naciente Escuela Normal de Maes
tras de Segovia. 

Conforme al régimen establecido en las disposiciones 
legales anteriormente citadas existió en Segovia la Escue
la Normal de Maestros y Maestras en sus dos grados, 
elemental y superior, sostenidas por la Diputación pro
vincial, hasta que la ley de presupuestos de 2Q de Junio 
de 1887 cambió por completo dicho régimen, pasando á 
cargo del Estado las atenciones de enseñanza de las Es
cuelas Normales y de los Institutos provinciales de se
gunda enseñanza, y en su consecuencia se aplicaron al 
presupuesto del Estado el importe de todos los derechos 
por matrículas, títulos y cualquiera otro concepto que 
pagasen los alumnos aspirantes á los títulos concedidos 
por los citados Establecimientos, ingresando también en 
el Tesoro el importe de las rentas que por bienes propios 
disfrutasen aquéllos. 

En el presupuesto de la Diputación provincial de 
1887 á 1888 fué incluida cantidad fija y determinada, 
como recurso del presupuesto del Estado, con arreglo á 
la certificación, que las Diputaciones provinciales remitie
ron á las dependencias de la Hacienda, consignando las 
cantidades, que los municipios satisfacían en ese año de 
1887 por el sostenimiento de las Inspecciones de primera 
enseñanza, de las Escuelas Normales y de los Institutos 
incorporados, conforme á lo dispuesto en el artículo 8.° de 
la ley de presupuestos antes citada, disposición ratificada 
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en el párrafo último del artículo 27 de la ley de presu
puestos de 29 de Junio de 18Q0; y esa cantidad alzada 
sería satisfecha en lo sucesivo por la Diputación provin
cial é ingresada eti el Tesoro como recurso del presu
puesto, debiendo tener tal consignación carácter fijo, 
permanente é invariable, según sentencia del Tribunal de 
lo Contencioso Administrativo de 27 de Enero de 1898, 
y así se viene verificando por la Diputación provincial 
de Segovia, sin omisión alguna, hasta el presupuesto 
vigente en la actualidad. 

De esta situación, creada á los Institutos y Escuelas 
Normales por las mencionadas leyes de presupuestos y 
que dura un período de tiempo que comprende desde 
1887 á 1898, pasan á nueva vida las Escuelas Normales 
por la radical reforma que respecto de ellas estatuye el 
real decreto de 23 de Septiembre de 18Q8, reorganizando 
dichas Escuelas Normales, y originando nuevas relacio
nes entre estos Establecimientos y las Diputaciones pro
vinciales, con arreglo á los preceptos de ese real decreto. 

Con anterioridad al mismo y teniendo en cuenta lo 
prevenido en el de 29 de Julio de 1874 y la autorización, 
que en los artículos 4.° y 5.° se concede á las Diputacio
nes y Ayuntamientos para la creación de enseñanzas po
pulares y escuelas profesionales, la Diputación provin
cial de Toledo solicitó, mediante el oportuno expediente, 
la creación de una Escuela Normal de Maestras, la que 
fué concedida por real orden de 14 de Marzo de 1877, 
con arreglo á las disposiciones que en esa resolución mi
nisterial se determinan y que habrían de ser de observan
cia general para todas las Escuelas Normales de Maestras, 
que se establecieran en adelante. 

Con estos precedentes, el mencionado decreto de 23 
de Septiembre de 1898 y por las razones que expresa el 
extenso preámbulo que precede á su articulado, acomete 
la reorganización de las Escuelas Normales de Maestros 
y de Maestras ei? sus dos grados, elemental y superior, y 



declara obligatorio el sostenimiento en cada provincia, 
por lo menos, de una Escuela Normal elemental. 

En dicho preámbulo se determina clara y concreta
mente el fundamento del limitado gravamen que se im
pone á las Diputaciones provinciales. 

Se lee en aquél. 

«Dos puntos, por último, han sido objeto de largas 
meditaciones para el ministro que suscribe, al redactar 
este proyecto de Decreto: el sostenimiento de las Escue
las Normales y la transición del plan vigente al plan 
nuevo, en cuanto se refiere á los estudios y al personal. 

No puede el Gobierno..., aun con la autorización legal 
de los presupuestos vigentes, imponer nuevas cargas á 
las provincias en que radica la capital del Distrito Uni
versitario, y por esta razón no se atreve á disponer que 
las Escuelas Normales Superiores de Maestros y Maes
tras, se establezcan en la capital de dichas provincias. 
Serán preferidas desde luego, si sus Diputaciones acuer
dan los necesarios aumentos en sus presupuestos para 
sostener las dos Escuelas Normales superiores ó una de 
ellas solamente...» 

Son preceptos de dicho real decreto: 
«Artículo 1.° Habrá en Madrid dos Escuelas Nor

males Centrales: una de Maestros y otra de Maestras. En 
cada distrito Universitario habrá una Escuela Normal 
superior de Maestros y otra de Maestras. En las demás 
provincias habrá por lo menos una Escuela Normal ele
mental.* 

PLMTILLl M PERSOML 
«Art. 66. El profesorado de las Escuelas ele

mentales de maestros constará de dos profe
sores numerarios con el sueldo de 2.000 pese
tas 4.000 
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Un profesor de religión con la gratificación 
de 750 750 

Art. 102. Un portero conserje, 500 500 

Totai 5.250 

Art. 67. El Profesorado de las Escuelas ele
mentales de maestras constará de tres profe
soras numerarias con el sueldo anual de 1.500 
pesetas 4.500 

Un profesor de religión 750 750 
Una portera-conserje con 250 250 

T o t a l 5.500 

Art. 69. El profesorado de las Escuelas Normales su
periores de maestros, será el siguiente: 
Cuatro profesores numerarios con 3.000 pesetas 12.000 
Profesor de religión con 1.000. 1.000 
Tres profesores especiales con 1.000 3.000 
Un profesor supernumerario Secretario con 750 750 
Otro profesor supernumerario con 500 500 

PERSONAL SÜBÁLTKMO 
Art. 102. Un escribiente con 999 999 
Un conserje-ordenanza. 750 750 
Un portero, 650 650 

T o t a l . . . . 19.649 

Art. 70. Profesorado de las Escuelas Normales su
periores de maestras: 
Cinco profesoras numerarias con 2.500 12.500 
Profesor de religión con 1.000 1.000 
Tres profesores especiales con 750 2.250 
Una profesorasupernumerariaSecretaria con 500 500 
Otra profesora supernumeraria con 300 300 


